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RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO DE LA SOCIEDAD DE ATENCIÓN DE 
EMERGENCIAS, PREVENCIÓN, SEGURIDAD Y SERVICIOS DE LORCA, S.L. D. JOSÉ 
MARTÍNEZ GARCÍA PARA LA CORRECCIÓN DE ERRORES EN LAS BASES DEL PROCESO 
PARA LA COBERTURA DE DOS PLAZAS DE DOS AGENTES DE EMERGENCIAS 
(CONTRATACIÓN INDEFINIDA) Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO QUE 
SUSTITUYA A LA ANTERIOR. 

En la web del Servicio de Emergencias, así como en el tablón de anuncios de la 

Concejalía de emergencias a día 5 de agosto de 2025 fue publicado un extracto de las Bases 

específicas de la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de dos plazas de Agente 

de Emergencias y la constitución de bolsa de empleo temporal.  

Advertido error en las bases del proceso se procede a la siguiente subsanación:   

1. En la base 8 de las bases de este proceso:  

▪ Donde dice:  

21. Tema 21. Ley 3/2023, de 5 de abril, de Emergencias y Protección Civil de la Región de 

Murcia: Título preliminar, Título I y Título II (Capítulos I, II, II, IV).  

▪ Debe decir:  

21. Tema 21. Ley 3/2023, de 5 de abril, de Emergencias y Protección Civil de la Región de 

Murcia: Título preliminar, Título I y Título II (Capítulos I, II, III, IV). 

▪ Donde dice:  

22. Tema 22. Ley 3/2023, de 5 de abril, de Emergencias y Protección Civil de la Región de 

Murcia: Título III (Capítulos I, II, II, IV).  

▪ Debe decir:  

22. Tema 22. Ley 3/2023, de 5 de abril, de Emergencias y Protección Civil de la Región de 

Murcia: Título III (Capítulos I, II, III, IV). 

2. En la base 10 de las bases de este proceso: 

▪ Donde dice:  

9.1.5.-Prueba de adaptación al medio acuático: carrera de natación de 50 metros.  

▪ Debe decir:  

10.1.5.- Prueba de adaptación al medio acuático: carrera de natación de 50 metros.  
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▪ Donde dice:  

9.2.-Baremación de pruebas físicas.  

▪ Debe decir:  

10.2- Baremación de pruebas físicas.  

3. En la base 10.2 de las bases de este proceso:  

La tabla publicada en bases deber ser sustituida por la siguiente:  

BAREMO 2.000 metros masculina/femenina 

PUNTUACIÓN MARCA MASC.  MARCA FEM. PUNTUACIÓN 

     

ELIMINACIÓN 8’21’’  o más  ELIMINACIÓN 8’46 o más  

4’5 8’20’’ a 8’11’’  4,5 8’45’’ a 8’56’’  

5 8’10 a 8’01’’  5 8’55’’ a 8’46’’ 

5’5 8’00’’ a 7’51’’  5’5 8’45’’ a 8’36’’ 

6 7’5’’ a 7’41’’  6 8’35’’ a 8’26’’ 

6’5 7’40’’ a 7’31’’  6’5 8’25’’ a 8’16’’ 

7 7’30’’ a 7’21’’  7 8’15’’ a 8’06’’ 

7’5 7’20’’ a 7’11’’  7’5 8’05’’ a 7’56’’ 

8 7’10’’ a 7’01’’  8 7’55’’ a 7’46’’ 

8’5 7’00’’ a 6’51’’  8’5 7’45’’ a 7’36’’ 

9 6’50’’ a 6’41’’  9 7’35’’ a 7’26’’ 

9’5 6’40’’ a 6’31’’  9’5 7’25’’a 7’16’’ 

10 6’30’’ o menos  10 7’15’’ o menos 

     

4. En la base 11 de las bases de este proceso:  

▪ Donde dice:  

10.-Entrevista personal.  

▪ Debe decir:  

11.-Entrevista personal. 

5. En la base 12 de las bases de este proceso:  

▪ Donde dice:  
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11.-Capacidades psicofísicas.  

▪ Debe decir:  

12.-Capacidades psicofísicas. 

 

Es por lo anterior que firmo en Lorca a, 04 de septiembre de 2025: 

 

 

 

 

EL CONSEJERO DELEGADO DE LA SOCIEDAD 
Fdo: D. José Martínez García 

 


